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Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
212)

Con esta fecha autorizo al Al
calde de Ezcaray para que pueda 
echar extricnina en los montes 
de aquel término municipal, de
biendo empezar las operaciones, 
transcurridos que sean tres días 
a contar de la publicación de la 
presente.

Lo que se hace piíblico para 
g neral conocimiento.

Logroño 3 de diciembre de 
1.952.

El Gobernador Civil,
1902

CIRCULAR
'1371

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
peste porcina en los términos 
municipales de Albelda, Baños 
de Río Tobíajque fué declarada 
oficialmente con fecha 9 de fe
brero del corriente año. 
' Lo que sé hace público para ■ 
general conocimiento.

Logroño, 26 de agosto de 1952
El Gobernador Civil,

1249

Distrito Minero de Za
ragoza

1885
D. losé Arrechea y Arrechea, 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro de Zaragoza.

HAGO SABER: Que se ha ad
mitido con fecha 8 de julio 1952. 
a D. Fructuoso Muñtión Azofra 
vecino de Nájera\Logroño) una 
solicitud que ha presentado en 
24 de mayo de 1952 pidiendo se 
le otorgue un permiso de inves
tigación de 33 pertenencias de 
mineral baritina con el nombre 
de Sa,n Salvador n.® 3.201 sita en 
el término de Mansilla (Logro
ño) parajes llamados San Salva
dor, El Mailo y Río Gastón.

La designación de este permi
so de investigación se hace por 
el interesado en la forma siguien
te:

Se tendrá por punto de partida 
en el paraje R o Gastón el cen
tro del puente de San Millán sito 

sobre el citado río.—De Pp’a 1 .* 
Estaca S. 50 mts.—De 1.* a 2 * 
estaca E. 700 mts.—De a 3.* 
estaca iN. 300 mts. De 3.® a 4.* 
estaca O. 1100 mts. De 4,* a 5.® 
estaca S. 300 mts. De 5.^ a l? 
estaca E 400 mts. Quedando así 
cerrado el perímetro de las 
Treinta y tre.s pertenencia.s soli
citadas. Todos los rumbos se re
fieren al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamien
to de este permiso de investiga
ción presenten sus reclamacio
nes dentro del plazo improrro
gable de Treinta días fijados por 
el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza 25 de noviembre de 
1952.

"2088

Agrupación (id partido Ju
dicial y Comarcal de lilájera

E D l C 3' O

2119
Habiendo sido aprobados los 

Presupuestos de la Agrupación 
del Partido judicial y Juzgado 
Comarcal de Nájera, que ha de 
regir para el próximo ejercicio 
de 1.953, queda expuesto al pú
blico en la Intervención, por tér
mino de quince días háoiles, a 
fin d¿ que pueda ser examinados 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to las reclamaciones que crean 
convenientes, con íirreglo a la 
Ley de Régimen Local vigente. 

Ñájera 2 de diciembre de 1952.
El Alcalde Presidente,

18)9

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
2124

El exemo. 'Ayuntamiento de 
rní Presidencia en sesión extraor
dinaria celebrada en 21 de no
viembre ppdo. acordó la aproba
ción del Proyecto de alcantari
llado en la calle de Navarre te el

Mudo, por un importe de 
15.836*96 pesetas*

Igualmente acordó la imposi
ción de Contribuciones Especia
les para ésta obra, como com
prendida en las autorizadas por 
el apartado d) del ariículo 469 de 

.la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1.950, con car
go a los propietarios de fincas 
con frente de fachada a la calle 
de que se trata y en función a 
la longitud de la fachada atribui
da a cada propiedad.

A efectos de reclamaciones en 
'orden a la imposición de Contri
buciones Especiales, el expe
diente y señalamiento previo de 
cuotas para cada contribuyente 
se hallará de manifiesto en la In
tervención Municipal, durante 
el plazo de 15 días hábiles a con
tar del siguiente al de publica
ción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, du
rante cuyo plazo y el de 8 días 
más, podrán presentarse los es
critos reclamatorios que se de
seen en el Registro General de 
entrada de documentos del 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conacimiento.

Logroño 1 diciembre 1952
El Alcalde-Presidenie

. 1400

OIONONV
2102

Acordadda la celebración de 
concurso para suministro de 
uniformes para el Servicio mu
nicipal de lectura de contadores- 
y aprobado el oportuno Pliego 
de condiciones, queda expuesto 
al público por término de ocho 
días hábiles, en la Intervención 
municipal y de diez a doce, a 
partir del inmediato siguiente al 
de publicación de éste anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local, al ob
jeto de que durante el citado 
plazo puedan presentarse las re
clamaciones que se considere 
oportuno.

Lo que se hace público para 
gen •'ral conocimiento.

Logroño 29 noviembre 1952.
El Alcalde Accidental

1921

Delegación de Hacienda
1860

Indice núms. 74 a 86
Ordenes de pago de pensién 

recibida.s de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Félix Ortega Soldevilla Meda 
lias.

Vicente Garcés Cabello, id.
Gabriela Miranda Martínez M. 

Militar.
Isabela Gorbea Santa Cruz 

id.
Julia Nájera Olivan, id.
Margarita Ayora Bacaicoa, id.
Luis Sotodosos Molinero, Re

tirados-Cruces.
Teófilo Martínez Andrés, id.
Doroteo Cortazae Güemea Ju

bilado.
M.® del Carmen Gil Jadraque, 

Dote.
José iVrpón Ramirez, Retira

dos-Cruces.
Simón Amez Incógnito, id.
Francisco Espinosa Rnescas, 

id-Vicente Ca.stro Sáenz, id.
Pedro Pérez Lozano, id.
Argimiro Laguna Soler, Rec

tificación orden.
1836

Administración do
Justicia

REQUISITORIA
1841

Maxina Jiménez Pérez (a) La 
Carmen de 22 años, natural de 
Bilbao hija de xManuel y de Ma
nuela domiciliada últimamente 
en Logroño comparecerá ante el 
Juzgado de Instrución de Logro
ño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa núm.>312 
de l .952 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de hurto; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño 25 de octu
bre de 1.952.

El Juez de Instrucción, 
1633^

REQUISITORIA
1840 »

Armenia Hernandez Gabarri 
(a) La Loca de 60 años, natural 
de Igea (Zaragoza) hija de Anto
nio y de Perejila domiciliada úl
timamente en Logroño compare
cerá ante el Juzgado de Intruc- 
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez dias para constituir 
se en prisión provisional oor la
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causa núm. 312 de 1.952 que se 
le sigue en este Juzgado por el 
delito de hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado 
y de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño 25 de octu
bre de 1.952.

El Juez de Instrucción,
1632

Bnunciof Oficíale»

EDICTO
D. Jesús Rubio Sáenz, Alcalde 

de Ortigosa de Cameros.
HAGO SABER: Que habien

do sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1953, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin' 
de que pueda ser examinado por i 
cuantos lo deseen. ’

Durante dicho plazo podrán j 
presentarse en este xÁyuntamien- 
to para ante la Delegaión de Ha
cienda por los habitantes de ef te 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el articula 
656 de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por decreto de 16 de 
Diciembre de 1.950, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 657 del citado Cuerpo 
legal.

En Ortigosa de Cameros a 29 
de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos. !

B) Alca'áo. '

1909
EDICTO

1838
Aprobados por el Ayunta

miento y Junta Pericial de esta 
Localidad los Documentos que 
a continuación se expresan que
dan expuestos al Público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo reglamentario pa
ra su examen y reclamaciones 
pertinentes.
DOCUMENTOS QUE SE INDI 

CAN
Repartinliento de Contribu

ción rústica y pecuaria para 1?53.
Repartimiento de Contribu

ción de Edificios y Solares para 
1.953.

Matrícula Industrial para 1953. 
Leiva 28 octu.>re 1953.

A ¡«a’de,
1624

EDICTO
1908

Formados y aprobados por es- 
"e Ayuntamiento y Junta Peri
cial los documentos cobratorios 
que a continuación se expresan 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario al ob
jeto de su examen y reclamacio
nes:

Padrones de Rústica-Pecuaria, 
Urbana e Industrial para el ejer 
cicio de 1953.

Robres del Castillo 22 octubre 
1952.

*1 Alcalde,
1699

EDICTO
lh29

Por los plazos^ reglamepitafios 
respectivos, quedan expuestos 
en la Secretaría Municipal, para 
su examen y¿.reclamaciones si a 
ello hubiere lugar, los documen
tos que a continuación se expre
san:

badrón por/duplicado^y'^ Lista 
Cobratoria, ,de las contribucio
nes Rústica y Pecuaria para el 
año 1.953

Padrón por duplicado y Lista. 
Cobrateria. de la Contribución 
Urbana y referida al mismo pe
ríodo, y Matrícula Industrial con 
su Lista, relativa igualmente a 
1.953

Hormilleja^ 25 de Octubre de 
1.952

!• A’ca .T-,
1621

ANUNCIO
2110

Queda expuesto al públici du
rante quince días hábiles ei Pre
supuesto Ordinario de este ¡Mu
nicipio, para el año 1953.

Cuantos se crean interesados 
pueden examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Bergasillas, 26 de Moviembre 
1952

El Alcalde,

1413

ANUNCIO
2104

Aprobado el PresúpuestOxMu- 
nicipal Ordinario para mil nove
cientos cincuenta y tres, en 
cumplimiento del,, art, seiscien* 
tos cincuenta y* cinco^de la Vi
gente Ley de Régimen Local, se 
halla expuesto al^ público en la 
Secretaría de este Ayuntamien 
to'.por término de quince días, 
durante los cuales se admitirán 

! las reclamaciones que se presen
ten, las cuales serán dirigidas al 
Itm*- Sr. Delegado de Hacien
da por conducto de.esta Corpo- 

i raciónj conforme preceptúa el 
> art, seis ciento cincuenta 5^ sei.s 
‘ del mismo, Cuerpo legal.

Villa de’Ócón a 27 de Noviem
bre de 1952.

í BB Alcalá»

j . 1919 .

¿DICTO
1208

Don aiejadro ochoa ramos, 
alcalde presidente del ayunta
miento de torrecilla de,camcros.

Hago saber: Oue el día 16 
de Diciembre,a la.s"lChoras se 
celebra en esta Casa Consis
toria las subastas que se con
signan:

Cien este reos de boj en el mon 
te espinedo.

Segunda subasta que dará co
mienzo a las 12.horas:

í Cien estéreos de boj en el mon- 
¡ te espinedo.
j El.precio de tasación de cada 
i una figura en el Plan Forestal 

del corriente.año. Existe pliego 
de condim ues económico ^del 
Ayuntamiento

: Estos aprovechamientos están 
I comprendidos entre los del Gru- 

■ po 3°- poseedores ,de Certifica- 
i dos de la clase D.
i Torrecilla de Camero.s 26 ,de 
I Noviembre de 1952.
! El AlicAlde
I 1715

que no han ingresado en filas y 
a la Zona de Reclutamiento y 
Movilización a que pertenezca el 
interesado, para los que se ha
llen en situación de reserva.

g) Los reclutas residentes en 
el extranjero acogidos a disposi
ciones especiales sobre exención 
del servicio militar, se atendrán, 
en lo que a estos cambios de re
sidencia se refiere, a cuanto se 
prescribe en las'/disposiciones 
citadas a que se hállen acogidos.

h) Los individuos que en sus 
cambios, de residencia no cum
plan los requisitos expresados 
anteriormente, serán sanciona
dos de 25 a 250 pesetas, la pri
mera vez, de 50 a 500 la segunda 
y de 100 a 1000 las demás, su
friendo el Jarresto subsidiario

i) A estos fines se considera 
cambio de residencia la marcha 
de la localidad en que esté ave
cindado sin ánimo de volver a 
residir Jiabitualmente en ella; 
y de domicilio el cambio dentro 
de la misma localidad o Ayunta
miento.
IV. -DE LOS COMANDANTES 
MILITARES Y AYUNTAMIEN- 

. TOS
REGISTROS DE LLAMADA

Los Comandantes Militares o 
Alcaldes que tengan conoci:nien- 
to del alta o baja de un reservis
ta en su demarcación por cam
bio de residencia y notificación 
directa del interesado, lo comu
nicarán a la Zona de Moviliza
ción (a que pertenece dicha de
marcación) dentro del plazo de 
quince días de tener conocimien
to del cambio, y le darán de alta 
o baja en el Registro de Llama
da de su dependencia.

En igual plazo notificarán a la 
Zona correspoadiente los cam
bios de domicilio.

Si el conocimiento lo tuvieran 
por órdenes directas de la Zona 
de la nueva o antigua resiaencia 
del interesado, harán también 
las oportunas alta o baja.

Vil.—Por las .Autoridades Mi
litares, Gobernadores Civile.s, y 
xAlcaldeo se dará la máxima di
fusión a la presente Instrucción 
publicándola en los BOLETINES 
OFICIALES de las provincias, 
y en bandos o pregones en ios 
Municipios. Se concede el plazo 
de un mes contado a partir de la 
publicación de éstas disposicio
nes por los ^Ayuntamientos, pa
ra que los individuos que hubie
ran cambiado de residencia o 
domicilio sin dar conocimiento 
a la xAutoridad Militar o Civil, 
comuniquen dichos a cambio.s 
en la for na señalada en esta Ins
trucción quedando exentos de 
las sanciones del apartado h) Tí
tulo 1.° aquellos que legalicen su 
situación militar en dicho plazo.

VIIL—Quedan anuladas cuan
tas disposiciones'fueron dictada- 
das con anterioridad sobre este 
asunto.

Logroño,,.24 octubre deT952. 
El Tte. Corone! Jefe Movilización 
NOTA DE LA ZONA DE MO

VILIZACION N.® 32
Todo reservista que carezca 

de Cartilla Militar, solicitará por 
conducto de los Alcaldes de^su 
localidad le sea expedida por es
ta Zona dicho documento. Los 
residentes en la Capital le-inte
resarán directamente de esta 
Dependí ncia, ya que en eLpró- 
ximo año de 1953 no le será pa
sada la revista anual al que lo 
posea.o.en su lugar un justifican
te de haberla reclamado. En di
cha petición se hará constar los 
motivos por los que no se tiene 
Cartilla Militar. 1598

Zopa de Movilizaciún 
H.- 32

1794
INSTRUC CIONN.®752-35 
SOBRE: Cambios de residencia 

o de domicilio de los 
reservistas.

I.- DELOS RESERVISTAS 
CAMBIOS DE RESIDENCIA

O DE DOMICILIO
a) Los individuos sujetos al 

servicio militar en situación de 
reserva podrán cambiar de resi
dencia o domicilio sin previa au
torización militar.

b) Para disfrutar de los bene
ficios del artículo precedente, los 
reservistas deberán notificarlo 
por escrito o verbalmente a las 
Zona de Reclutamiento y Movi- 
lizaciónj si residen ;en capitales 
de provincia, al Comandante Mi
litar, cuando residan en plazas 
en que, sin ser capitales de pro
vincia, exista dicha Autoridad, 
y a los Alcaldes de su demarca
ción municipal y Zona de Reclu
tamiento y Movililización de su 
provincia, cuando residan en 
pueblos y localidades en.que no 
exista Zona ni Comandante Mili
tar.

c) Los interesados harán las 
notificaciones verbales o escri
tas dentro del plazo de un mes 
de verificado el cambio, ante las 
Autoridades yá indicadas, bien 
de la antigua o nueva residen
cia.

d) Los reservistas que cam
bien de residencia dentro de la 
misma provincia lo notificarán a 
la Zona si residen o van a resi
dir en la Capital, al Comandan
te Militar, si residen o van arre
sidir en sitio en que sin haber 
Zona exista dicha Autoridad, o 
al Alcalde (verbalmente o por" 
escrito) y a la Zona por escrito, 

i cuando en la nueva residencia 
no existan Zona ni Comandancia I 

I Militar. , I
i Los cambios de domicilio los ¡ 

notificarán los individuos a la ¡ 
Zona, Comandante Militar o Al- ' 
calde en los mismos casos. j

Estas notificaciones se harán 
asi mismo , dentro de los plazos 
que se indican en el apartado c). 

j e) Los licenciados que pasen 
I a formar parte de la.s dotaciones i 

de lob bureos meicantes serán ' 
considerados como individuos 
que cambian de residencia, de
biendo solicitarlo en la forma 
anteriormente señalada, indican
do la Compañía Naviera en que 
entran a prestar servicio, a su 
vuelta a tierra deberán notificar 
a la Zona, Comandancia Militar 
o Alcaldía de su residencia (o de 

, la nueva qué fijasen) su baja en 
las listas.de navegación; también 
notificarán a dichos Organismos 
los cambios de Compañía Navie- i 
ra mientras estén embarcados. 
Las Autoridades de Marina que 
intervengan en el’enrro’amiento 
de estos individuos, darán tam
bién cuenta a la Zena;a'que per
tenezcan los interesados del alta 
y baja de.los mismos, en las lis- j 
tas de mar. !

f) Los; individnosf,sujetos al ¡ 
servicio militar autorizados para ! 
residir en el extranjero, podrán 

I viajar libremente y cambiar su 
i residencia sin más requisito que 
i la previa notificación al Consu- 
j lado a que pertenezca la. misma j 
; y a.l de la localidad en que.pien- 
¡ san residir nuevamente a su He- ¡ 
! gada a ella, los cuales quedan | 

obligados a notificar tales :cam- 
¡ bios a la Caja de Recluta corres- 
: pon diente, para los individuos
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